
  

LA 

HORA 

  

Se comunica al público que se va a 
proceder anular la siguiente Libreta 
de Ahorro N* 10-09386587 benet- 
ciario JAIME HERNAN CRUZ CA 
CHIPUENOO: 
rr200320W/A C 

Sa comunica al publico que se va a 
proceder anular la siguiente Libreta 
de Ahorro N* 101552787-5 benet- 
caro MURILLO JARA DINA JU- 
DITH 

Se comunica al publico que e vá a 
proceder anular la siguiente Librela 
de Ahorro N* 15114023 beneficiario 
LUZMILA MUÑOZ ESPIN 
márátTIA O 

Se comunica al oublico que se va a 
proceder anuar la siguiente Libreta 
de Ahorra N? 573459-2 banatoiano 
MA BASTIDAS NIETO 
ru2003198/A €, 

$e comunica al publico que se va a 
procedas enviar la mpuiente Libreta 
de Ahorro N* 1015482668 beneficia 
no PEÑAFIEL SOSA CIRO 
a/2003197/A C 
aemmraas 
Se comunica al publico que se va a 
proceder a Revoos el siguiente cre 
que(s) Ny Cta Cie N' 4365305 
valor $ 760 grador MONCAYO 
CARVAJAL SANDRA ELIZABETH 
r1/2003196/A O 

$e comunica al publico que se va a 
proceder s Revacar el segurertte che 
quets; N* 27506 Cta Cte N% 
177097-7 valor $ 47 €9 guedor ME 
DICAMENTA ECUATORISUA S A 
H2003186/A O 

Se comunica as DUbICO que $e vs a 
oroceder a la abstención ue pago de 
elos) cheque(s) N' 763 AL 770 de 
la Cta Cle N? 392936 8 sm valor qt 
tador CHAVEZ SIERFIA MARCELO 
CUMACO 
mU2NO3135'A O 

5s comunica al publico que se va a 
ptoreger aa abslencion de pago de 
sillas? cheques) N? 6217 AL 6220 
oe la Cta Cte N* 124811 1 sm vajor 

rado! AOMO PICO FDYSON 
¡494 

   Se comunica al pubhc» que se va a 
procede, a la abstención de pago de 
elllos) chaque(si N9 671 AL 720 de 
ta Cta Cie Ns344121 0 sn valor qu 
rado" SANCHEZ PICO WASHING» 
TON -LPANO 

ADOIIOS/A O 

58 comunica al publico que $6 va a 

y¡bceder a la abstencino de pago de 
alos) cheques) N? 2332 AL 280 le 
a Cla to N* 283731 5 sim valor gr 
apor CORABA GARCIA JESSICA 
/ERONICA 
V2OULZA O 
¿nn 
3e comunuca al publico que se va a 

”oceder a la abstención de pago de 
silos) cheque(s) N 1261 AL 1270 
tela Cia Cte N* 301754 D sm valor 

predor HERNANDEZ XIMENA CA 
ARION DE O: 
120031914 C 

a 
  

unica al pubiice que se ya a 

  

toceder a la abstencion de pago de 
1081 chaque¡s) N 5321 AL 53€0 
eje Cta Cte N” 258248-1 sin valor 
rrádor DUENAS ÍRMA MARIA MA 
O ALVAREZ DE 
ROAIIBOA O 
qn 

     

    

  

ecemunca al publico que se va a 
rocádera la abstención de pago de 
Mes! cheque(s) Ne 5:130 Al 5050 
efaltta Cte N* 44279-8 sin valor 
wagipr CORNEJO MIGNONE CAR 
Del 

    

  

Rádinianica Abrublco que se vaa 
ser a la afstención de pago de 

2 Y 
ro 

da 

[FICACION 
$ HOgul de Produbanco S A., ubica- 

q ga 
P8-y Japón, Notifica a los 

  

QUEDA ANULADO 
Por susiraido el Ch No 434 AL 450 
de ta Cia CteNo 8027059 de 
MONCAYO NOLIVOS SUSANA del 
Produbanco 
12008221/A G 

OPOSICIÓN AL PAGO 
Por sustraido el Ch No 62 por un 
valor de $ 200 000,00 de la Cta 
Cte No 01000004128 de GARCIA 
AGAMI CECILIA MA DE LOURDES 
del Piodubanco Quien tenga dere 
cho debera reciamar denro de los 60 
días postenores a la uitma publica- 
cion 
12003219/A € 

OPOSICION AL PAGO 
Por perdido el Ch No 23810 nor un 
valor de US$ 8 94 de la Cía Cie No 
290359 9 de PROINCO SA det 
Produbanco Quien tenga derecho 
deberá rectamar denro de los 80 
días postenores a la ulltma publica 
són 
r1/2003220.A € 

OPOSICION AL PAGO 
Por sustraido el Ch No 1193 por un 
valor de US$ 82 41 de la Cta Gte 
No 100502728 2 de HERDOIZA 
CRESPO CONSTRUCCIONES del 
Produbanco Quien tenga derecho 
dederá reclamar denro de los 60 
“tias postenores a 'a ultima publica 
clon 
112003248/A O 

QUEDA ANUILADA 
Por suslraida 'a Libista te Ahorros 
Ho 2000017332 pot ei valor de 
US$ 10721 de GORBILLO MON 
“ESDECCA LAROLINA del Produ- 
bano Quen tenga ererho debera 
reclamar dervo de lost2 dias poste 
“ores a la ulema publicación 
12003724, 4 0 

QUEDA IULADA 
Por perdia la Láeta de Ahors 
No *1057076502 por el valor de 
US$ 2192 de ZALDUMBIDE RUE 
DAANDRES del Prrduban*o Quien 
tenga Jaracho deberá reciamar den 
1o de los 12 dias postenores a la ul 
ma publicas o 
12003227 AL 

QUEDA ANULADA 

Por pardida la Libreta de Ahorros 

No 11001003442 por el valor de 
US$ 80 16 de PINO NANCY FRAN- 

CISCA del Piodubanco Ouien tenga 
derecho debelá rectamar dento de 

los 12 días postenores a la Úlima 

publicación 
12003226/A O 

GUEDA ANULADA 
Por perdida la Librela Je Ahorros 
No 1105891271 8 por e! vator de 

US$ 712 44 de SUASNAVAS RAUL 
MARCELO del Produbanco Quien 

tenga derecho deberá reclamar den 
11 e los12 dias postenoras a ta ul 
ma publicacion 
120032254 C 

QUEDA ANULADA 
Por sustraida la Hibreta ve Ahorros 
Mo 1100202285 3 por el valor de 
US$ 1137 de DAULON NUNEZ 
ALICIA (GUARDERIS MIS PRIME 
ROSAÑOS) Jel Produbanco Quien 
tenga derecho daberá ¡eslamar den 
to de los 12 chas posteriores a la ult 
1ma publicacion 
12003224/A € 

QUEDA ANULADA 
Pra perdida la Linela de Ahorros 
Ne 10112615 A. por el «air Je S/ 
139 365 00 de CAYO 1 LAGSHAIO- 
SEFINA del Produbanea Quien ten 

  

   
    7. QUe procederá a la 

  

  

   

  

   

(E 
A A 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdkia del chequa No B85195 
AL 885291 de la Cía Cle No. 
1276908 del Banco del Pichincha 
pvi4374a r   
QUEDA ANULADA 

JUDICIAL 
QUEDAANULADA $ 
Por Perdida del cheque No 492435 
al 392450 de la Cta Cte No 
1905186+ del Banco del Pichincha. 
pr4374a 1. 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del cheque Mo 544828 
de la Cla Cte No 155879 del Bar- 
co del Pichincha 
1098 

  

Por Pérdida del cheque No.B42515 
al 842560 de la Cta Cte No 
558491-7 del Banco del Pichincha. 

  

203083 del Banco del Pictinciia 
pw4374a 1 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida des No 294104 
AL 294110 de la Cla Cte No 
511326 1 del Banco del Pichecha 
prid374a $ 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida det cheque No 781952 
AL 76201 de HECTOR TASIOCHA 
NA DORADO de la Cta Cte No 
717174.7. del Banco del Pichincha 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días posteno- 

Por Pérdida del cheque No 699422 py/4374ar res a la ultima publicación 
de la Cia Ote No IBID BE o ceo o o pr/4374a 1. 
Banco dej Pichincha QUEDA ANULADA e 
pv/43749 Por Pérdida del cheque No 253769 QUEDA ANULADA   al 263860 de la Cta Cte No Por Pérdida del cheque No 180780 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOH 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “PANATLANTIC DEL 
ECUADOR CIA. LTDA.” EN UNA SOCIEDAD ANONIMA, CAMBIO DE 
DENOMINACION POR LA DE “PANATLANTIC LOGISTICS S.A.”, 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y ESTABLECIMIENTO DE 

NUEVOS ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES - La compañia “PANATLANTIC DEL ECUADOR CIA. LTDA * 
se consttuyo medtante escritura publica otorgada ante el Notario Séptimo del Dis- 
into Metropolitano de Quito, el 9 de noviembre de 1979, aprobada mediante Reso- 

lución Na 79.1 1.1.6285 de 27 de noviembre de 1979 e inscnta e el Registro Mer- 
canti! del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de noviembre de 1979. 

2 CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica de transtormación de la 
compañta de responsabilidad hrritada "PANATLANTIC DEL ECUADOR CIA LT- 
DA.” en una sociedad anónima, cambio de denominacion por la de "PANATLAN- 
TIC LOGISTICS S.A.” prorroga de plazo de duración y establecimiento de nuevos 
estatutos, otorgada el 19 de enero del 2000 ante el Notario Decimo Sexto del Dis- 
trito Metropolitano, ha stdo aprobada por la Superntendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No 00 Q HJ 1051 de 26 ABR, 2000 : 

3. OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de ta esentura publica antes men- 

cionada, el señor Raúl Aragundi U., en su calidad de Presidente Ejecutivo, de es- 
tado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y domiciliado en el 

- Distrito Metropolitano de Quito. 

4, TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
*PANATLANTIC DEL ECUADOR CIA UTDA” EN UNA SOCIEDAD ANONIMA, 
CAMBIO DE DENOMINACION POR LA DE “PANATLANTIC LOGISTICS S,A.”, 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS 
ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Supenntendencia de Compañias mediante 
Resolución No. 00.Q.14,1051 de 26 ABR. 2000 aprobó ta transformación de la com- 
paña de responsabilidad limitada "PANATLANTIC DEL ECUADOR CIA, LTDA "en 
una sociedad anonima, el cambio de denominación por la de "PANATLANTIC LO- 
GISTICS S A”. prorroga de plazo de duración y el establecimiento de nuevos es- 
tatutos, y, ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres dias consecutwos, para efectos de oposicion de terceros señalado en el Art. 

33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su ms- 
cripción. 

4 - AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conocimiento del pubtico el cambio de 

denominación de la compañía "PANATLANTIC DEL ECUADOR CIA. LTDA ” por 
la de “PANATLANTIC LOGISTICS S.A.” a hn de que quienes se creyeren con de- 
recho a oponerse a sy inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de to Civil del domicilio principal de la compañta, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la ullima publicación da este extracto y, además, pon- 
gan el particular en conocimiento de la Supermtendencia de Compañias. 

El Juez que reciba ja oposición o el accionante notificará o comunicará segun sea 
el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos dias siguientes a par- 
hr de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recal- 
da sobre ella Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Insttución en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura publica 
de la mencionada compañia y al cumplimiento da tos demás requisitos legales 

Para los etectos previstos en el Art 151 de la nueva codificación de la Ley de Com- 
pañias, publicada en el Registro Oficial 312 de 5 de noviembre de 1999, se hace 
conocer al publico tos siguientes datos. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2 DURACION: Cincuenta años a partir de la fecha de inscripcion de esta escritu- 

ra publica. 

3. CAPITAL. El Capita! Suscrito S/2.400'000.000 dividido en 2.400 acciones de un 
valor de S/ 1'000.000 cada una 

4 OBJETO. Su actividad predominante es: “Prestador de servicios de transporte y 
logistica internacionales le corresponde: actuar de agente de carga o transitorio de 
carga aérea, carga marítima, carga de superficie, etc”. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía es administra- 
da por el Directorio, Consejo de Administración, Presidente Ejecutivo, Viceprest- 
dente Ejecutivo, Gerente de Importaciones, Gerente de Exportaciones, Gerente 
Administrativo Financiero y Gerente Regional. El Representante Legal es el Prest- 
dente Ejecutivo en torma conjunta a individual con el Vicepresidente Ejecutivo. 

Distrito Metropolitano de Quito, 26 ABR. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

pra359a A     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENO- 
MINACION DE LA COMPAÑIA FARMAORIENTE RE- 
PRESENTACIONES COMERCIALES CIA. LTDA. POR 
LA DE AEROLIDER SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 
CIA. LTDA., AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS 

1. ANTECEDEDENTES. La compañía FARMAORIENTE REPRESENTA- 

CIONES COMERCIALES CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Décimo Octavo de) Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de octubre de 1997, aprobada mediante Resolución N* 2715 
de 5 de noviembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el 23 de diciembre de 1997. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía FARMAORIENTE REPRESENTACIONES 

COMERCIALES CIA. LTDA por la de AEROLIDER SERVICIOS Y MANTE- 

NIMIENTO CIA. LTDA., aumento de capital y reforma del estatuto, otorga- 
da el 7 de abril del 2000 ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metro- 

politano de Quito, ha sido aprobada por la Supenntendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N* 00-Q-N-1171 de 12 Mayo 2000. 

3. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escntura publica antes 
mencionada el señor Diego Patricio Sánchez Silva, en calidad de Gerente 
General, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA FARMAORIENTE 
REPRESENTACIONES COMERCIALES CIA. LTDA. POR LA DE AERO- 
LIDER SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA., AUMENTO DE CA- 
PITAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superintenden- 

cia de Compañias mediante Resolución N* 00-Q-1J-1171 de 12 Mayo 2000. 
aprobó el cambio de denominación de la Compañia FARMAORIENTE RE- 
PRESENTACIONES COMERCIALES CIA. LTDA. por la de AEROLIDER 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

160, reformó sus estatutos; y, ordenó la publicación del extracto de la refe- 

rida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 
de terceros señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del público el cam- 
bio de denominación de la Compañía FARMAORIENTE REPRESENTA- 
CIONES COMERCIALES CIA. LTDA. por la de AEROLIDER SERVICIOS 
Y MANTENIMIENTO CIA. LTDA a fin de que quienes se creyeren con de- 
recho a oponerse a la mscripción puedan presentar su petición ante uno de 

los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de tos 

seis dias contados desde la última publicación de este extracto y, además. 

pongan el particular en conocimiento de la Supermiendencia de Compa- 

ñias 

El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificara O comunicará se- 

gún el caso, a esta Supenmtendencia, dentro del termino de dos dias s:- 

guientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición 

y providencia recaída sobre ella Si no hubiere oposicion o no fuere notifl- 
cada esta institución en la forma antes mdicada se procederá a la mscrip- 

ción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y al cuin- 
plimiento de los demás requisitos legales 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley 
de Compañías, publicada en el Registro Oficial N* 312 de 5 de noviembre 

de 1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

“ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a las 
siguientes actividades: A la compra, venta, distribución, comercializacion, 
representación, consignación, importación y exportación de toda clase de 

repuestos, piezas, partes y accesorios de toda tipo de aeronaves, aviones 

y helicópteros... 

aernes ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL - El capital social de la com- 
pañía es de US$ 400, dividido en 400 participaciones sociales iguales, acu- 
mulativas e indivisibles, las mismas que tienen un valor nommat de US$ * 

cada una”. 

Quito, 12 Mayo 2000 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

EXP. 54727 

EXT. 0815 
EVG/MCHV 

TU2UOS IZA A 
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Ñ MIÉRCOLES, 24 DE MAYO DEL 2.000 D 7 , 
AAA


